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Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
  
DEMANDANTE: GLORIA ORTÍZ MAYORGA 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00589 00 

 
CONSIDERACIONES  

 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda al tenor 
de la Ley 1437 de 2011 modificada y adicionada por la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia la Ley 2213 de 2022, se evidencia la siguiente falencia: 
 
1.- Incumplimiento del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 
74 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, dado que el poder 
adjunto no resulta plenamente legible1. 
 
En tal medida, se inadmitirá la demanda, resultando preciso que se envíe el escrito de la 
demanda,  la subsanación (o un solo escrito que la integre) y sus anexos al buzón 
electrónico de este despacho adm06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
simultánea al Ministerio Público procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co, a las demandadas y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado procesos@defensajuridica.gov.co, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juez Sexto Administrativo Oral de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la ley 1437 de 2011 para que la parte 
demandante proceda a subsanar la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 

                                                           
1 Archivo 004, pp. 36-37 
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Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
DEMANDANTE: YINED ARIAS TORRES 
DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL HUILA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00593 00 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Por otra parte, en cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 175 ibídem, las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; especialmente, informar y certificar el 
proceso que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto 
con los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
Para la notificación de la presente providencia a las entidades públicas demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2 del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los 
extremos procesales y de la secretaría del Despacho, se tienen las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
Entidades demandadas:  
Ministerio de Educación notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Departamento del Huila notificaciones.judiciales@huila.gov.co   
Ministerio Público: procuraduria90nataliacampos@gmail.com, 
npcampos@procuraduría.gov.co 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado: 
procesos@defensajuridica.gov.co, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co. 
Parte demandante: minayio0307@yahoo.es y carolquizalopezquintero@gmail.com  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, mediante apoderada judicial por YINED ARIAS TORRES 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL HUILA. 
 

SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.  NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A) A las entidades públicas demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado mediante el envío de este proveído en forma de mensaje 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procuraduria90nataliacampos@gmail.com
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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mailto:minayio0307@yahoo.es
mailto:carolquizalopezquintero@gmail.com
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de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
en estado y con mensaje de datos a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE a la parte demandada, el cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, especialmente, informar y certificar el proceso 
que realiza para el reconocimiento o giro de recursos al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio por concepto de cesantías anuales junto con 
los intereses de las cesantías; específicamente para el año 2020. 
 
QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROL TATIANA QUIZA 
GALINDO con tarjeta profesional No. 157.672 del C.S. de la J., en los términos y para 
los fines del poder obrante en el expediente1. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez  

                                                           
1 Archivo 004, pp. 36-37 
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Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  
DEMANDANTE: LUIS CARLOS TRUJILLO FERRO 
DEMANDADO:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:   41001333300620220060100 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales previstos en los artículos 
162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a la admisión de la demanda. 
 
Para la notificación de la presente providencia a la entidad pública demandada, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se realizará el 
envío en forma de mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. A título 
informativo y sujeto a verificación de los extremos procesales y de la secretaría del 
Despacho, se tienen las siguientes direcciones electrónicas: 
  
Parte demandante: luiscarlosferro162@gmail.com  
Apoderado demandante: sandinoab@hotmail.com  
Demandada: notificacionesjudiciales@electrohuila.co  
Ministerio Público: procjudadm90@procuraduria.gov.co y 
npcampos@procuraduria.gov.co 
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de reparación 
directa por el señor LUIS CARLOS TRUJILLO FERRO contra la ELECTRIFICADORA 
DEL HUILA S.A. E.S.P. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 
2021. 
 
TERCERO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A). A la entidad demandada y al Ministerio Público mediante el envío de este proveído en 
forma de mensaje de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la ley 2080 de 2021.  
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de ley 2080 de 2021, en estado y con mensaje de datos a 
la dirección electrónica suministrada en la demanda.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado ANDRÉS SANDINO, portador de la 
tarjeta profesional No. 93.938 del C.S. de la J. para que actúe como apoderado de la 

mailto:luiscarlosferro162@gmail.com
mailto:sandinoab@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@electrohuila.co
mailto:procjudadm90@procuraduria.gov.co
mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
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parte actora, en los términos y para los fines de los poderes especiales obrantes en el 
expediente1.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 
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Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   

 
  
DEMANDANTE:  ADRIANA YULIER PÉREZ ALVARADO 
DEMANDADO:   NACIÓN - REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL   
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:   410013333006 2022 00602 00 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se avizora que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
en concordancia con los artículos 3 y 6 del Decreto 806 de 2020, mediante el cual se 
exige que, al momento de presentarse la demanda, simultáneamente se envié por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Aunque se allegó 
impresión de remisión de correo electrónico remitiendo algunos archivos a la entidad 
demandada1, no suple el deber legal en la medida que impide tener certeza de que los 
adjuntos corresponden con los mismos allegados con la demanda. En todo caso, su 
omisión no obsta para que por Secretaría de este Despacho proceda con dicha 
comunicación. 
 
En consecuencia, verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales para 
su admisión de conformidad con lo previsto en los artículos 162 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011, modificado y adicionado por la Ley 2080 de 2021, así como el Decreto 806 
de 2020, se procederá a la admisión de la demanda. 
 
Para la notificación de la presente providencia al demandado y al Ministerio Público, se 
realizará el envío de este proveído en forma de mensaje de datos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. Para lo cual a título informativo y sujeto a verificación de los extremos 
procesales y de la Secretaría del Despacho, se tienen las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Parte demandante: adrianayulierperez@hotmail.com  
Apoderado demandante: gersonpuentes@hotmail.com 
Demandado: notificacionjudicial@registraduria.gov.co , 
notificacionjudicialhul@registraduria.gov.co  
Ministerio Público: procjudadm90@procuraduria.gov.co y 
npcampos@procuraduria.gov.co 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: procesos@defensajuridica.gov.co, 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co   
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho por la señora ADRIANA YULIER PÉREZ ALVARADO 
contra la NACIÓN - REGISTRADURÍA NACIONAL DE ESTADO CIVIL.  
 

                                                           
1 Archivo 004 
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SEGUNDO. ORDENAR que la misma se tramite por el procedimiento ordinario señalado 
en los artículos 168 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 
2021. 
 
TERCERO. POR SECRETARÍA, procédase con el envío electrónico del archivo de la 
demanda junto con sus anexos al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado y a la entidad demandada, lo cual se hará en forma simultánea al 
momento de notificarse la demanda. 
 
CUARTO. NOTIFICAR esta providencia a las siguientes partes procesales: 
 
A). A la entidad demandada y al Ministerio Público, mediante el envío de este proveído 
en forma de mensaje de datos, con el que se entenderá surtida la notificación personal 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
B) A la parte actora de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, en estado y con mensaje de datos 
a la dirección electrónica suministrada en la demanda. 
 
QUINTO. RECONOCER personería al abogado GERSON ILICH PUENTES REYES,  
portador de la Tarjeta Profesional Número 177.165 del C.S. de la J. para que actúe como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder obrante en el 
expediente2.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
Firmado electrónicamente 

GERMÁN DAVID QUINTERO CASTRO 
Juez 
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Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
  
DEMANDANTE: AMANDA SALAMANCA MUÑOZ 
DEMANDADO:  ESE MANUEL CASTRO TOVAR  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2022 00605 00 

 
 

CONSIDERACIONES  
 
Efectuada la revisión del cumplimiento de los requisitos legales de la demanda, se 

evidencian las siguientes falencias: 

 
1. No se señalaron las normas violadas y no se explicó el concepto de su violación (art. 
162-4 ibídem).  
 
2. No se acreditó que el poder especial aportado cuente con presentación personal (art. 
74 del CGP) o que haya sido otorgado por medio electrónico (art. 5, Ley 2213 de 2022).  
 
En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO: DAR APLICACIÓN al artículo 170 de la ley 1437 de 2011 para que la 
parte demandante proceda a subsanar la demanda, conforme a la parte motiva de esta 
providencia. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

Firmado electrónicamente 
GERMAN DAVID QUINTERO CASTRO 

Juez 

 


